
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO LABORAL DELCIRCUITO DE CÚCUTA 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós 
(2022) 

Estado Virtual Nº57 
 

Nº RADICADO TIPO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DE AUTO TRAMITE 

1 2019-00284 Ordinario laboral de 
primera instancia 

BLANCA TULIA PEREZ JUAN CAMILO GARCIA E 
INVERSIONES 707883 

21 de abril 2022 Se programa audienciaa hora de las 
4:00 pm del día diecisiete (17) de 
mayo de dos mil veintidós 
(2022), para llevar a cabo la 
audiencia obligatoria de 
conciliación, decisión de 
excepciones previas, 
saneamiento del proceso, 
fijación del litigio y decreto de 
pruebas, de conformidad con las 
prescripciones establecidas en el 
artículo 77 del c.p.l. 

2 2018-00014 Ordinario laboral de 
primera instancia 

ALVARO MANUEL 
PEÑARANDA GOMEZ 

SOCIEDAD SU ALIADO 
TEMPORAL Y OTRO 

21 de abril 2022 se resuelve sobre admision de 
contestacion, se señala la hora de las 
9:00 am del día doce (12) de mayo 
de dos mil veintidós (2022), para 
llevar a cabo la audiencia 
obligatoria de conciliación, 
decisión de excepciones previas, 
saneamiento del proceso, fijación 
del litigio y decreto de pruebas, de 
conformidad con las 
prescripciones establecidas en el 
artículo 77 del c.p.l. 



3 2019-00129 Ordinario laboral de 
primera instancia 

ADAN LEON Y 
OTROS 

OSSINGRID 
CONSTRUCIONES 

S.A.S 

21 de abril 2022 reprogramar la hora de las 4:00 pm 
del día diecisiete (17) de mayo de 
dos mil veintidós (2022), para llevar 
a cabo la audiencia obligatoria de 
conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento 
del proceso, fijación del litigio y 
decreto de pruebas, de 
conformidad con las prescripciones 
establecidas en el artículo 77 del 
c.p.l. 

5 2019-00366 
ORDINARIO LABORAL 

DE PRIMERA 
INSTANCIA 

JOMAIRA 
BENEDICTA 
GAONA 

UNIVERSIDAD DE 
SANTANDER 

UDES 

21 de abril de 2022 contestacion, se señala la hora de las 
2:00 pm del día doce (12) de mayo 
de dos mil veintidós (2022), para 
llevar a cabo la audiencia obligatoria 
de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento 
del proceso, fijación del litigio y 
decreto de pruebas, de 
conformidad con las prescripciones 
establecidas en el artículo 77 del 
c.p.l. 

6 2018-00218 
ORDINARIO LABORAL 

DE PRIMERA 
INSTANCIA 

MARILSE 
VERGEL 
HERNANDEZ 

COLPENSIONES Y 
OTROS 

21 de abril de 2022 Se considera procedente por el 
Despacho ordenar que por secretaria 
se remita a la Dra. FERNANDA CRUZ 
CALLEJAS, la designación que se le 
hiciera como curador ad litem de los 
herederos determinados e 
indeterminados del señor YOVANNY 
RUBEN MIRANDA ROLON. Líbese el 
correspondiente oficio. Advirtiéndole 
que la no aceptación del cargo, le 
acarreará las sanciones de Ley, tal 
como   lo   prevé   el   numeral   9   del 
artículo 50 del C.G.P 

7 2020-00268 EJECUTIVO LABORAL 
DE PRIMERA 
INSTANCIA 

JORGE IVAN 
ALBA 

PROTEVIS LTDA Y 
OTROS 

21 de abril de 2022 Se resuelve sobre mandamiento de 
pago 



8 2022-00085 ACCION DE TUTELA DE 
PRIMERA 

INSTANCIA 

DARLEY 
PRIMICIERO 
MEZA 

COOSALUD EPS Y 
OTROS 

21 de abril de 2022 Se resuelve accion de tutela 

9 2022-00086 
ACCION DE TUTELA DE 

PRIMERA 
INSTANCIA 

ELVIRA 
JOHANNA 
AMAYA DEL 
CASTILLO 

PREVISORA SA 
COMPAÑIA DE 

SEGUROS 

21 de abril de 2022 Se resuelve accion de tutela 

10 2019-00158 
ORDINARIO LABORAL 

DE PRIMERA 
INSTANCIA 

JORGE 
ALBERTO 
MONTAÑEZ 
GOMEZ 

SALUCOOP EN 
LIQUIDACION SA 

Y OTROS 

21 de abril de 2022 Se deja constancia de la instalacion de 
audiencia el despacho decide 
suspender la audiencia por falta 
conectividad que garantice el 
desarrollo de la diligencia y se 
garantice el principio de 
concentración en la práctica de las 
pruebas y se fija nueva fecha para 
realizar la audiencia de trámite y 
juzgamiento para el día 24 de mayo 
del 2022 a las 9:00 am 

 
SE DEJA CONSTANCIA QUE POR ERROR INVOLUTARIO DEL DESPACHO NO SE CARGO EN LA PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL EL ESTADO CORRESPONDIENTE AL DIA 
VIERNES 22 DE ABRIL DE 2022 CON SUS RESPECTIVOS AUTOS DE FECHA 21 DE ABRIL DE 2022, POR TAL MOTIVO SE ENTIENDEN QUE LOS TERMINOS DE NOTIFICACION 
DE ESTOS, CORREN A PARTIR DE ESTA PUBLICACIÒN TAL Y COMO DISPONE EL ART. 9 DEL DECRETO 806 DEL 2020 


